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Este trabajo tiene como objetivo analizar la participación política de las mujeres, visualizando 

elementos de violencia política contra las mujeres candidatas y/o representantes electas, en el 

estado de Baja California desde una perspectiva de equidad de género, observando el proceso 

electoral de 2015-2016.  

 

A pesar de los avances para el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres 

en México, persisten condiciones estructurales adversas para la inclusión y la participación política 

de las mujeres, que en ocasiones se traducen en actos de violencia política, y obstaculizan por tanto 

el ejercicio de sus derechos políticos y reflejan la discriminación y los estereotipos de género que 

limitan su participación política. A la par de una mayor presencia de mujeres en los espacios de 

toma de decisiones, ésta ha afrontado el rechazo y la resistencia por parte de quienes habían 

detentado hasta entonces el poder. Este fenómeno se ha definido como violencia política contra 

las mujeres, y ha ido en ascenso con la mayor participación de mujeres en la política. 

 

En el pasado proceso electoral 2015-2016 fue posible observar diversas descalificaciones 

y expresiones de violencia contra mujeres candidatas en la entidad durante las campañas 

electorales. Incluso tres candidatas a Diputadas por el principio de representación proporcional, 

postuladas por los Partidos de Baja California y Revolucionario Institucional, respectivamente, 

tuvieron que interponer juicios ciudadanos y recursos de revisión para controvertir las sentencias 

dictadas por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral, para la protección de sus 

derechos político-electorales. En Baja California también se logró por primera vez tener alcaldesas 

electas, en los municipios de Tecate y Playas de Rosarito. Se recuperan estos hitos históricos.  


